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Lot leÿM obligarán en la Ftnîntula, itlat Baleara yCa^ 

itariat & lot win/e diae de «v pronndgaeiôn, ti en tUat M te 
nieputiere otra cota.

Se entiende hecha la pronndgacibn el dia «n que tertninc la 
interdin de la leyen la Gacstí oficial.

(Art. 1.“ o BL Of^Dieo civil via es Ta),

8USCRIÜI6n PARTICULAE
, En Cúrdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un ello, 83.
Fdexa DE Gúbdoba: Un mes, i pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un a fió, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

ex PUBLICA TODOS LOS CtAS, EXOBPTO LOS DO HUI0O*

* Córdoba 25 de Febrero de 1892.—El 
Vicepresidente,Juan García Cubero.— 
El Secretario, Angel Marla Castiñeira.

Núm. 626

Nota de los precios medios señalados 
por Ia Comisión provincial para la 
liquidauión y abono dolos suminis
tros verificados en el corriente mes 
de Febrero, con arreglo é la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877.

Loe Leyet, brdenet y ammeiot que te manden publicar ra 
lot Bolbtimbb OfioiALM te kan de remitir al Jefe politico 
retpectivo, por cuyo conducto te potarán á lot editoret de let 
mencionado! periódicos, (Obdenes de 2 01 Abul, db 8 121 
ox OOTDBBX DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dlxT.)

dS. MM. el Bar y la Rkina Regente 
(Q. D. G.), y Angusta Beal Familia 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION UE FOMENTO

.V1KA3
NíMERo DEL eiPBDiKMXB: 8287.

Núm. 668

dníotiio Castañón y Faes, Gobernador 
tiivil de esta provincia.
Rago saber: que por don Julio Au- 

Sosto Ruiz j Bustamante, vecino de 
^ta cimJadj se ha presentado en este 

obierno de provincia ana instancia 
echa 22 de Febrero, solicitando se le 

Concedan doce pertenencias para la 
^‘úa denominada San Sebastián, de 
^'oeral plomo, sita en el término de 

esracejos y a! sitio nombrado Calle- 
*^ Óelaa viflas de Don Andrés y en 

ban’^° ^® '*  propiedad de Eafael Ca- 
j^ ®ro Pedrajas, lindando al Oeste con 

barretera de Córdoba á Almadén: 
llar ^^^^ ^'^^ terreno de Miguel Oaba-

^^ ^^^ ®°“ propiedad de Miguel 
Uq^ * López, y por Norte con terre- 
°ara *.'^°® ’^ Carmona, vecinos de Al- 
’biti4 ^’ ’’“?’’ registro le ha sido ad- 
^®io^ **°"^  Decreto de este dia, salvo 
®^a^ ^^*̂^^^° ’ ’’*̂°  *̂  siguiente de- 
tid^ /’^’^^' ^e tendré por punto de par- 
^‘lui ^A *’^^*®®^®  Ï®® existe en la orilla 
^^b de^l ^ '^^^ camino nombrado Calle- 
t’iedad */'^^  ^® ^°“ Andrés, en pro- 
^ ®omo á ^^^el Caballero Pedrajas 
^8t6 del '^^^^^ oinoaenta metros al 
*^^^e^ d^^*̂*̂^^^*̂^  ^^ Córdoba é Al- 
N^j^ ’ y cede este punto en direooión 

® oiedíréa 100 metros colocando

la primera estaca; desde la primera à la 
segundase medirán 400 metros al Este; 
de la segunda à la tercera 200 metros 
al Sur; de la tercera á la cuarta 600 

: metros al Oeste; de la cuarta & la
quinta 200 metros al Norte, y de la 

1 quinta à la primera 200 metros al Este, 
j quedando así cerrado el perímetro de 
t las doce pertenencias qua solicita.
t Lo que se publica por medio del pre

sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley,los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Mano de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Comisión provincial de Córdoba

Circular núm. 637.
De conformidad con lo dispuesto en 

el decreto de 18 de Septiembre de 1869, 
la Co misión provincial acordó en se
sión de 22 det corriente proveer por 
medio de concurso la plaza de Arqui
tecto de esta provincia, vacante por fa
llecimiento del que la desempeñaba, y 
dotada con el sueldo anual de cinco mil 
pesetas.

Los aspirantes presentarán sus soU- 
oitudes documentados, en la Secretaría 
de la Excelentísima Diputación, en el 
término de un mes, ¿ contar desde 1a 
fecha de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta óScial de Madrid, debien- 

i do acreditar los interesados documen- 
i talmente los extremos que determina 
, el articulo 12 del citado decreto y de- 
i más méritos y servicios que en toa mis- 
‘ mos concurran.

Pesetas.

Baoión de pan te 70 decágra- 
mos 0 23

Idem de cebada de 6'9376 litros 0 83
Idem de paja de6 kilogramos 0 27
Kilogramo de lefia 0 04
Idem de carbón 0 09
Litro de aceite 0 79

Córdoba 27 de Febrero de 1392,—El 
Vicepresidente, Juan Garcia Cubero.

Junta provincial da Instrucción pública 
de Córdoba

(Conclusión).

Dar conocimiento al Beotorado de 
las comanicaoionea que han mediado 
con el Alcaide de Aguilar, relativas al 
incidente de haberse ausentado por po
cos días, y para asuntos urgentes, la 
Maestrade la primera Escuela de niñas 
de ia citada ciudad,

Decir á la viuda del Maestro que fué 
de la Escuela de párvulos de Pozoblan
co, don Eulalio Castro, los documentos 
que necesita presentar para dar curso 
á su instancia pidiendo la devolución 
de la cantidad descontada, para el fon
do de derechos pasivos, á su difunto es
poso, hasta el día de su lalleoimicnto. 

j Autorizar ai Maestro de la Escuela 
J de niños de Sileras, para que invierta 
í en el material que orea más indispen- 
■ sable para la clase, la diferencia que le 
j resulta de más en el presupuesto delco- 
Í rrienta año eocnómioo; y decir ai de la 

primera de Belméz, que no puede au
torizarse la transferencia que solicita, 
por no expresar claramente les canti
dades ni los objetos que desea ad- 
quirir-

Bemitir á la Junta de instrucción pá- 
blioa de Bilbao, para su entrega á Ia in 
teres a de, el título de Maestra de pri
mera enseñanza elemental de doña Joa
quina Maza.

Mandar á la Junta de Málaga certi
ficada por esta Secretaría, la hoja de 
servicios que interesa de la Maestra de 
la Escueta de niñas de Alcaracejos,

i Autorizar al Maestro de la Escuela 
| inoompletadeFuenoubierta, don Leon- 

ció Calmaestra, para que dé la ense- 
fianza nooturna de adultos en el mismo 
local de la clase de nifios, que tiene á 
su cargo, significáudole la satisfacción 
de esta Junta por el interés que revela 
á favor del progreso de la instrucoión 
de aquella aldea.

Decir al Alcalde de Belméz, que ai 
el Maestro de la piimera Escuela ele
mental de nifios se encuentra imposi
bilitado pura ejercer su profesión, desig
ne la Junta local de primera «TmaflBura 
un prufesor con tito lo que le sustituya, 
de conformidad á lo resuelto en la dis
posición L*  de la Beal orden de 23 de 
Abril de 1864, para dar de ello cono- 
oimiento al Rectorado, é Ínterin se tra
mita el expediente de jubilación del 
propietario.

Dar conocimiento al Rectorado del 
nombramiento de Maestro para la Es
cuela de adaltos, que ha hecho el Ayun
tamiento de Zuheros, á favor det Maes
tro don Ju&n Ramos López, ateniéndo
se á lo que dispone la regla 13 de la 
orden de 1." de Abril de 1870; y remi- 
tirle, con favorable informe, la instan
cia de la Maestra de la segunda Escue
la de niñas de Montilla, en solicitud de 
un mes de licencia para restablecer su 
salud.

Decir al Alcaide ds la Rambla que 
se atenga aquel Ayuntamiento al acuer
do que se le oomnnica de que no pue
den trasladarse las Escuelas públicas á 
otro edificio, ínterin deja de cumplir- 
se lo prevenido en la Real orden de 11 
de Noviembre de 1878.

Camplimentar los nombramientos 
hechos por la Dirección general, à vir
tud de oposición, para la Escnela de 
párvulos de Villanueva de Córdoba y 
Doña Mencia, á favor de los Maestros 
don Francisco Romero y Lopera, y doña 
Gertrudis Ponce.

Hacer la notificación y entrega del 
certificado de clasificación, para el co
bro de haberes pasivos, á la Maestra 
jubilada dé la Escuela de nifios de Or - 
ce, provincia do Granada, doña Ade
laida Lío rente, que reside en esta ospi- 
tal, y remitir las oportunas diligencias
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desempeñaba, y la segunda á la del dis
trito de la Catedral.

Cursar á la Superioridad, por con
ducto del Rectorado, y con favorable 
informe, el expediente del Maestro de 
la primera Escuela elemental de Villa 
del Rio, en solicitud de que se le expi
da titulo administrativo con el sueldo 
legal de 1100 pesetas que viene disfru 
trando desde la publicación de la ley de 
9 de Septiembre de 1857, y dejó de 
expedirseie en aquella época.

Prevenir al Alcalde de Hornachue
los, mande el certificado que acredite 
la fecha en que ha sido ratificado en la 
posesión de la Escuela incompleta de 
Sau Calixto, el Maestro don .Juan Luís 
Cortés, con la dotación de 421 pesetas, 
que figura en el nuevo título adminis
trativo que le expidió el Rectorado.

Que lar enterado y al cumplimiento 
de la Real orden que traslada el Centro 
escolar, disponiendo que, en adelante, 
en las instancias de permuta, hagan 
los interesados expresa renuncia á to
do derecho, que sobre aumento de auel 
do pudieran tener después por razón 
det censo.

Ci>n lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo de la Junta, El Secreta:¡o, 
Nicolás Dalmau.

Gobierno civil de la provincia 
de Granada

Núm. 064 
SECCION DE FOMENTO

Aquaí

D. José García de Velasco, Gobernador 
civil de esta provinfeia.

Xlnj^Q ftubü] . qnó' T>.- Doíiiardo ña- 
salva, apoderado del Sr. Conde de 
Agrela, solicita derivar do! no Genil 
cien litros de agua por segundo de 
tiempo, para regar ciento treinta heo 
tareas de terreno da au propiedad, en 
la cortijada de Trasmulas, término mu 

t uieípal do Pinos Puente, construyen
do para ello una presa tomadero en el 
sitio llamado Vado de Roma, y condu
ciendo el agua por una acequia que 
atravesará los términos municipales 
de Fuente Vaqueros, Romi la, Cijuela 
y Lachar. El petíciouario solicita la 
imposición de servidumbres forzosas 
en los terrenos que no son de su pro
piedad.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico, s «ñalando á los intere
sados el plazo de treinta días para que 
presentan las reclamaciones que oreau 
oportunas.

Granada cinco de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—José Gar
cia de Velasco,

AYUNTAMIENTOS

Carpic 
Küm. 628.

Don Rafael Muñoz MUláu,Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento constitucional do es
ta villa.
Hago 8aber:qu6 terminado en borra

dor del apéndice al amíllaramiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría de este término munioipal, que ha 
de ser base para el repartimiento de ¡a 
contribución territorial en el próximo

á Ift Junta central de derechoe pasivos, 
cornilnicándolo á la de Instrucción pú
blica de Granada.

Dar tonooimiento á la citada Junta 
central, del falleoimiento de la Maestra 
jubilada de la primera Eacuela de ni
ños de Adamuz, doña Maria Atjama, 
quedgursbuen lanóminadehaberes pa
sivos de esta provincia.

Pasar á informe del Alcalde de la 
Rambla, una comunicación del Maestro 
de la tercera Escuela elemental de ni
ños de aquella villa, referente á las no
tas diarias de asistencia de niños á las 
Escuelas públicas, que aquel exige por ; 
medio de un guardia municipal.

Participar al Habilitado las fechas 
en que han tornado posesión la Maestra 
de la Escuela de niñas de Zapateros; 
los interinos de la primara elemental 
de Baena, de la de Zuheros, de la in
completa de Sauta Cruz, y la auxiliar 
interina de la de niñas de Horna
chuelos.

Decir al dicho Habilitado, que desde 
el dia 4 det mes de Septiembre último, 
desempeñó aocidentalmente doña Ma
nuela Jiménez, la Escuela de párvulos 
de Doña Menda.

Manifestar al Alcalde de Rute que 
es necesario se acredite por certificado 
que existe cantidad consignada en el 
presupuesto para la hueva Escuela de 
párvulos, creada por el Ayuntamiento 
de aquella villa, determinadas las par* 
tidaa que figuran para cada uno de los 
emolumentos de la misma.

Comunicar á los interesados y al Al
calde de Benamejí, que por el Centro 
directivo ha sido apn bada la permuta 
que, lo bU*f átopeotiví^o KuiUioIoc, hñQÍ^n 
soUcitadaH el Maestro de la primera 
elemental de dioho pueblo don Fran
cisco Romero, con el de la de Campi
llos, provincia de Málaga, don Emilio 
Guerra.

Remitir á ¡a Junta central de dere- 
ebos pasivos, las diligencias de notifi 
□ación y eutivga à doña Concepción 
Galeo, del certifioedo de olasífioaoión 
para el cobro de la pensión que le co
rresponde corno huérfana de la difunta 
Maestra de la primera Escuela deniñas 
de Priego doña Antonia Eodríguez,

Prevenir al Alcaide de Almedinilla, 
mande inmediatamenleel certificadode 
posesión delà auxitiarinteriusdeaque 
11a Escuela de niñas.

Interesar del de Montilla remita el 
oerbificado de defunción del auxiliar de 
la tercera Escuela de niños don Mateo 
Carmona, y el que acredite la fecha en 
que ee encargó el nombrado acoi den 
talmente para servir esta vacante.

Someter á la aprobación del Recto 
rudo el nombramiento de auxiliar inte
rino para la teferida plaza, hecho ñ fa
vor de don Basiliano Jara, y el de don 
Antonio Madueño, para Maestro inte
rino de la Escuela de Peñarroya.

Trasladar al Sr- Alcalde de esta ca- i 
pita! para su conocimiento, el de los 
interesadas y efectos que proceden, la 
Real orden que comu nica el Rectorado, 
anulando la permuta que efectuaron 
las Maestres doña Basilia Romero y 
doña Carmen Gómez, y por consiguien
te, que pasa la primera á la Escuela de 
Santiago y la Magdalena, que entonces 

año económico de 1892 á 1893, se en
cuentra de manifiesto en estas ofici
nas hasta, el día lo de Marzo próximo, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y reclamar de agravio du 
rante el plazo expresado.

Carpio 29 de Febrero de 1892. —Ra
fael Muñoz.

Adamuz 
Núm. 629

Don Rafael Galán Herrera, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor por la Junta pericial el apéndice el 
amíllaramiento de esta población, que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería para el próximo año 
económico de 1892 á 1893, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta 
miento desde hoy al 15 del actual, para 
que en este plazo puedan examinarlo 
los contribuyentes y aducir las recla
maciones que orean justas,pues pasados 
no serán oídos.

Adamúz i.“ de Marzo de 1892, — Ra
fael Galán

Monturque
Núm. Ciiü

Don Manuel Saravia y Luque, Alcalde cons- 
titucional de sata villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré 
vía censura del 3r. Regidor Sindico, el 
proyecto del presupuesto adicional que 
ha de refundirse en el ordinario vigen
te, queda expuesto si público en la Se
cretaria munioipal,por término de quin
ce días, contados desda la fecha, duran 
te los cuales podrán hacerse las reda- 
maotonas que se consideren oonvenien- 
Loo.

Monturque 1.® de Marzo de 1892.— 
Manuel Saravia,

Núm, 681
Hago saber: que habiéndose termi

nado por la Junta pericial de eata villa 
el apéndice al amiUarumiento de la ri
queza pública de la mismo, que ha de 
servir de base paro la derrama de la 
contribución territorial de esLe distrito 
mu ni cipa!, correspondiente ai año eco
nómico próximo de 1892 á 1893, queda 
expuesto al público en lo Secretaria mu
nicipal desde el dia de hoy, y por tér
mino de quince dias, para que durante 
dicho plazo puedan hacerse los recia- 
maoionaa que se consideren convenien
tes, advirtiendo que transcurrido dicho 
término seráu desechadas las que se 
pioduzcau.

Monturque i.® de Marzo de 1892,— 
Manuel Saravia.

Núm. 662
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del or. Regidor Síndico, el 
proyecto del presupuesto ordinario que 
ha de regir en el próximo «jarciuio 
económico de 1892 á 1893, queda ex- 
puesto al público en la Secretaría mu
nioipal por termino de quince días,con
tados desde esta fecha, para que duran
te dioho plazo puedan hacerse las rn- 
olamaciones que se cons'deren conve. 
nientes.

Monturque 1,® do Marzo de 1892,— 
Manuel Saravia.

Fernán Nuñez
Núm. 634.

Don Jatm Gómez Torres Huerta, Alcalde 
constitnoional de esta villa.
Hago saber: que por término de quin

ce dias,á contar desde el en que aparez
ca inserto el presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, queda expues
to al público en esta Secretaría el pre
supuesto munioipal ordinario que ha 
do regir en el año económico venidero

Fernán Nuñez tres de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos. — J an Gó
mez Torres,— P.S,M., Baltasar Blanco, 
Secretario.

Núm. 636
Hago saber: que las cuentas de pre

supuesto, caudales y propiedades y 
derechos del Municipio, respectivas al 
mismo y al año oconón.ioo pasado de 
mil ochocientos noventa à noventa y 
uno, se encuentran expuestas al públi
co eu esta Secretaria, por término de 
quince días, á contar desde el en que 
«parezca el presente inserto en el Bo- 
LETiA Ofioial de la provincia,

Femau Nuñez tres de Marzo de 
mil ochocientos noventa y dos,—Juan 
Gómez Torres,—P. 9. M., Baltasar 
Blanco, Secretario.

Núm. 637
Hago saber: que en cumplimiento á 

lo que está prevenido, queda expuesto 
al público en esta Secretaria, el presu
puesto adicional al ordinario munici
pal del corriente año ecouémico, por 
té' mino de quince días, contados desde 
el an que aparezca inserto el presente 
en el BoletIN OfiOial de la provincia.

Fernán Nuñez tres de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos.—Juan 
Gómez Torras.—P. S. M,, Baltasar 
Blanco, Secretario.

Bujalance 
Núm. 638

Don Miguel Velasco y Coca, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que haUánduse esteudi- 

do en borrador el apéndice al amiila- 
ramicnto de la riqueza de este término, 
lespectivO al próximo ejerqieio econó
mico de 1892 á 93, queJaiá expuesto 
al público en esta Secretaría de Ayun
tamiento, hasta el día diez y seis del 
mea actual, dentro de cuyo plazo po
drán los contribuyentes entallar las 
reclamaciones que crean pertinentes á 
su derecho.

Bujalance 2 da Marzo de 1892.=, 
Miguel Velasco.

et * fu
Cabra

Núm «42
Don Joaquín García Valdecasas y Serrano, 

AiooLde constitucional da esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por et

Ilustre Ayuntamiento do mi presidtn* 
cía, en sesión ordinaria celebrada en el 
dia de ayer,el presupuesto ordinario que 
ha de regir ea el ejercicio de 1892 à 9.3, 
y el adicional que ha de refundirse en el 
ordinario Jel actual año económico, 
ambos formados por la Comisión de 
Hacienda, é informados por el sefief 
Regidor Sindico, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince din»' 
en eumplimi?utü al art. 146, de la vi* 
gente Ley municipal.
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Cabra 26 de Febrero de 1892. —Joa
quín Garcia Vatdecasaa.—Por manda
do de S. S. Federico Romero.

Priego
Núm. 647

Don Carlos Valverde López, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constîtacional de 
esta ciudad.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial de este distrito muniot- 
pal el apéndice delsmillaramientopara 
el ado económico de 1892 á 93, queda 
expuesto al público en esta Secretaria 
Capitular desde el primero al ló de 
Marzo próximo, á fin de que puedan 
enterarse todos los contribuyentes de 
las variaciones que en su riqueza ami
llarada se hacen, y entablar las recla
maciones de agravio absoluto ó compa
rativo que orean pertinentes à eu dere 
cho, dentro del expresado plazo.

Priego 27 de Febrero de 1892.^Car- 
los Valverde,

Añora
Núm. 648.

Don Eloy Sánchez y López, Alcalde contitu- 
cioual de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra 

dor por la Junta pericial el apéndice 
del amillaramienlo de esta villa, bajo 
ouya base se ha de girar la derrama de 
la contribución territorial en elpróximo 
año económico de 1892 A 93, se anuncia 
al público por término de treinta días, 
para que los contribuyentes en-él com
prendidos puedan hacer Ias reclama
ciones que à su derecho convengan; te
jiendo entendido que trascurrido que 
saa dicho plazo no se admitirá ninguna 
por justa y legitima que sea.

Añora 1’de Marzo do 1892.—El Al
calde, Eloy Sánchez.

Núm. 649.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura fiel Sr. Regidor Síndico, 
®l presupuesto municipal ordinario pa- Î 
ra el próximo año económico de 1892 ¡ 
a 93, sa halla de manifiesto en esta Se- í 
oretarla municipal por término de quin- 1 
00 dias queprinoipiaráu Acoutarao des- ■ 
de el en qre aparezcan inserto este ‘ 
^onuoio en el Boletín Oficial de la 
provincia. t

Añora 29 de Febrero de 1892.-E1 ’ 
Alcalde Eloy Sánchez. j

Nueva Carteya ¡
NÚI1.G52 !

0n Antonio Luna Gimenez, Alcalde conati- ! 
tucioaal de est» villa. i
Hago saber: que aprobado por e^ i 
Juntamiento de mi presidencia, prÓ- i 

^í» censura delR'^g¡dorSindico, el pro- i 
Jecto de presupuesto adicional que ha

® J^9Íüudirae en el ordinario del ejer- i 
®‘'^io económioo actual, queda expucs- 
° *1 público en la Secretaria de este 

''^Oaíoip^Qi por término de quince días, 
P®^*^ que pueda ser examinado por 
uT^^* P^''^'^'^^^ '^ soliciten y hagan 

® observaciones que crean oonvenien- 
''08.

1892*!Z^ ^^^^^^ 2® '^® Febrero de
•"Antonio Luna. í

„ Núm.663. 
íicr ^I^° ^^ber- que terminado en borra- 

presupuesto municipal ordinario

pira el año económico de 1892 à 1893, 
se halla de manifiesto al público en es
ta Secretaria de Ayuntamiento duran
te quince dias, para que este vecinda
rio lo examine y aduzca las reclama
ciones que crea convenientes.

Lo que se anuncia pormedíodelpre 
sente edicto para conocimiento de to
dos.

Nueva Carteya 26 de Febrero de 
1832. — Antonio Luna.

Núm. (íM.
Hago saber; que terminadaslas cuen

tas municipales respectivas á los aftos 
económicos de 1888 á89, 1889 ú90, y 
1890 á 91, y aprobadas por el Ayunta
miento de mi près id encía, pr ¿vi a censu
ra del Regidor Sindico, quedan de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
esta Ayuutamieuto,por espacio de quin
ce días, contados desde la techa, con el 
fin de que puedan ser examinadas por 
las personas qne lo deseen, y aducir por 
escrito dentro del aludido plazo, las
reclamaciones y objooionea qne sobre 
tas mismas conceptúen procedentes, 
para de ellas dar conocimiento á la 
Junta munioipah

Lo que se hace público por medio 
del preseute, que queda fijado eu Nue 
va Carteya á 26 de Febrero de 1892.— 
Antonio Luna.

Posadas
Núm. 666.

D. Diego Soldevilla Vázquez, Alcalde Prem
io ato del Ayuntamiento de esta villa.
Hugo saber: que aprobado por dicha 

Corporación, prévit censura del Sin 
dico, el proyecto de presupuesto adicio
nal que ha de refundirse en el ordina
rio de este término, respectivo al co
rriente ejercicio, queda el mismo ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, á contar desde hoy, en oumplí- 
mieuto á lo establecidoen el art. 146 de 
la ley municipal.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, en Posadas á B de Marzo de 
1892 -DiegoSoMovilh».-Antonio Uceda, 
Secretario.

Espejo

Núm. 668

Dou Manuel Sastre Martin, Alcalde conititu- 
cional de esta villa.
Eflgo saber: que formado por la Jun

ta pericial el apéndice al amiHaramien- 
to de la riqueza pública de este térmi
no, que ha de servir de base para la de
rrama territorial del próximo ejercicio 
económico de 1392 á 93, se halla de 
manifiesto al públtoo en esta Secretaría 
Capitular hasta el día 15 del presente 
mes, para que los contribuyentes que 
gusten puedan examinarlo y aducir las 
reclamaciones que estimen proceden
tes; advertiios que trascurrido dicho 
término, no se dará curso á ninguna 
que se produzca.

Espejo 1.* de Marzo de 1892.—Ma
nuel Sastre.—Por mandado de dicho 
Sr,, Eulogio García, Seoraterio.

JUZGADOS

Bayamo
Núm. 638

Don Miguel Martínez Córdoba, Juez de iim- 
tiuccíón de esta ciudad y en partido.
Por el presente edicto hago saber: 

que iguorándoss el paradero de los 
parientes más cercanos del interfecto 
dou Manuel Martínez y Martínez, oo- 
mo de treinta y siete á cuarenta años 
de edad, soltero, y natural de Galicia, 
se citan, llaman y emplazan para que 
se presenten en este Juzgado, caso de 
que quieran mostrara a parto en causa 
que se sigue contra don Rafael Gue
rrero Campos, y otros, por el delito de 
eseainato del ya referido Martínez y 
Martínez.

Dado en Bayamo á veinticuatro de 
Enero de mi! ochocientos noventa y 
dos.—Miguel .Martínez. — Ante nos, 
Joaquín Gay. — Francisco Calíejaa.

Palma del Rio
Núm. 645

D. Juan Cabrera y Salcedo, segundo teniente 
de la segunda compañía del cuarto tercio 
de la Guardia civil perteneciente á la Co- 
mandancia de Córdoba.
Hallándome instruyendo sumaria por 

eatravio de cinco caballerías al ser con
ducidas por fuerza de la Guardia civil el 
illa 21 de Julio de 1889, y estando com
prend id as ea dicha sumaria Dolores Cas
tro Royes, y BernardaVargas Martínez, 
la primera natural y vecina de Bujalan
ce, provincia de Córdoba, y la segunda 
de Taracena, provincia da Guadalajara^ 
y vecina de Lucena, sin residencia fija , 
casadas con José Plantón Cortos, cono 
oído por José Vacas Reyes, y oon Fran
cisco Plantón Cortes, respectivamente 
presos ambos en la aotualiead en la 
cárcel de Utrera, provincia de Sevilla 
y cuyas demás circunstancias se desco
nocen; ignorándose su paradero, no ha
biendo comparecido como resultado 
del primer edicto expedido en ocho de 
Enero último, inserto en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Sevilla y Córdoba y en el 
Resumen de servicios del cuerpo; usan
do de la jurisdicción que me concede e 
Código de justicia militar, por el pre
sente, segundo edicto, cito, llamo y em
plazo nuevamente, á las expresadas 
Dolores Castro Reyes y Bernarda Var
gas Martínez, para que en el término de 
veinte días, contadosdesde la inserción 
del presenie edicto enla Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado de 
instrucción, sito en la casa cuartel da la 
Guardia civil de Raima del Rio, á res' 
ponder á los cargos que les resultan por 
haber enagenado las cinco caballe tías 
de referencia que quedaron en su po
der en la capital de COrdoba, el espre- 
eado día 21 de Julio de 1389, y cuyos 
semovientes pasaban á disposición del 
Juzgado de Instrucoióu de Marchena, 
bajo apercibímieoto de que si no lo ve
rifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á los preceptos del 
Código do Justicia Militar y del ordi
nario.

A la vez, £ todas las autoridades tan
to civiles como militares y dependien
tes do la policía judicial, en nombre de 
la Ley requiero y de mi parte los sn- 

pilco, procedan á la busca de Ias aute^ 
dichas Dolores Castro Reyes y Bernar-
da Vargas Martínez, y les hagan enten
der verifiquen su presentación en este 
Juzgado da Instrucción, dentro del 
plazo señalado, y que de no efectuarlo 
se procederé contra las mismas como 
rebeldes.

Y para que llegue á conocimiento de 
todos insértese este llamamiento en la 
Oaceta de Madrid, Bóletires Oficiales de 
las provincias de Córdoba y Sevilla, y 
an el Resumen de servicios y castigo 
dei cuerpo.

Palma del Rio 25 de Febrero de 
1892.—EI Juez instructor, Juan Cabre
ra y Salcedo.

Posadas
Núm. 650

Don José García Valdecasas, Juez do ins
trucción de cita villa y su partido.
Por virtud del presente se citan, 

llaman y emplazan por término de 
diez días, contados desde su inserción 
en la G«ce'íí de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, á los índiví 
dúos que se expresan á continuación, 
para que comparezcan anteeste Juzga
do, con el fin de reoíbirlee deolaraoión 
en el sumario que instruyo por robo 
de dos caballos de la propiedad de don 
Indalecio García, vecino de La Carlota, 
bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Posadas á cuatro de Mar
zo de mil ochocientos noventa y dos. 
—Johé G. Valdecasas.—El actuario, 
Félix Nogués.

Seúiis líe Íos individuo»
Manuel AgUera, de estatura regular, 

con bigote negro, color moreno, trago 
negro, sombrero hongo negro, botas 
del mismo oolor,

Y el otro, bajo y grueso, ignorándo- 
se las demás circunstancias de ambos

Fuente Obejuna 
Núm 651

Cédula de citación
En loa autos de juicio de faltas que 

so siguen en esto Juzgado municipal, 
contra Ventara Lupiaues Rodríguez, 
do treinta y cuatro años de edad, casa
do, minero, natural de Albondou, (Gra
nada) y vecino de Resina, (Almería) y 
Francisco Bueno, de quien se ignoran 
sus circunstancias, por lesiones á Joa
quín Conejo Pleris, de ouarouta y un 
años de edad, soltero, minero, natural 

j de San Pedro, (Portugal) vecino de 
Villaviciosa do Reugueros, (Extrema
dura) se ha dictado providencia en este 
dia, señalando las doce de la mañana 
del día cinco de Abril próximo, para 
la celebración en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de! referido juicio de 
faltas.

Y para que tenga efecto la citación 
del indicado lesionado y de los acusa
dos, estiendo la presento cédula, ha- 
ciéndoUs saber que deberán acudir al 
juicio oon la pruebas que tengan, y 
que si no comparecieren y alegaren 
justa causa para dejar de hacerto, se 

í seguirá el juicio en rebeldía, siendo 
multido en la cantidad que el Juzgado 
acuerde.

Fuente Obejuna tres de Marzo de
j
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tail ochocientos noventa y dos.—El 
Secretario del juzgado municipal, Luís 
Castel y Porras.

Velez Málaga
Núm. SM

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se expide ea mé

ritos de la cansa que me hallo instru
yendo sobre robo à mano armada en la 
oasa del propietario don José Botey 
Castañé!, de estos vecinos, y morador 
en la barriada de Torre del mar, verifi
cado en la noche del ocho ai nueve de 
los corrientes, por cinco hombres des
conocidos que ee llevaron Ias alhajas, 
prendas y dinero siguientes:

Dn reloj y cadena de oro antiguo con 
la esfera blanca, de caballero:

Otro reloj también do oro, de señora, 
con cadena de ignat metal.

Cuatro cacharas y un cucharón de 
plata.

Cuatro tenedores de nikel.
Ün mantón de Manila blanco bor

dado.
Cincuenta y ocho duros en monedas 

de cinco pesetas.
Tres medios duros.
Varias monedas de peseta y deádos 

reales.
Diez pesetas en calderilla.
Un billete del Banco de España de 

cincuenta pesetas.
N(* habiendo podido conseguir el res

cate de estas piandas y dinero, por lo 
que, en nombre de S. M. e.1 Rey don 
álfouBO Sni (Q. D, G.), y durante su 
menor edad la Reina Regente, exhorto 
y requiero á todas las autoridades y agen
tes de policia judicial de la Nación, 
procedan á la busca da las mencionadas 
prendas y dinero y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
que serán conducidos á la cárcel de es
ta partido á mi disposición.

Dado en Valez Málaga é diez y siete 
de Febrero de mil ochocientos noven 
ta y dos.— Miguel Osuna.- Por manda
do de S. S.*, Rafael Ruiz,

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Montilla

Núm. 643

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA üE FINCAS

D. Francisco Cabello de Riera, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha* 
cienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 
fecha 26 de Febrero en el expediente general de apremio que se sigue en este dis
trito por débitos de la contribución Territorial correspondiente é los trimestres 
de 1890 á 91, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan;

^Recaudación de Impuestos 
de Homachueloe

Núm. 646.

Edicto

Número

de 

orden

DEBITO 
por 

principal, 
recargos 
y costas

Pts. Ots.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Y FINCAS QVR SE gUBASTAK OON EXPBESIÓN 

PE LAS CAKOAS PSEFEHENTES CONOCIDAS

VALORACION 

deducidas 

cargas 

Pts. Ots.

676 1706 46 D. José Calatraba y Baena, vecino de Fer
nán Ñoñez.—Diez y ocho fanegas de tierra 
puesta de olivar en et cerro de las Caleras de 
este término. Linda al N, oon olivos de don 
Antonio Priego y más de Teodomiro Rubio; 
al E. oon igoal plantío de Antonio Priego y 
más de los herederos de D. Francisco 8. Espe 
jo, al S. con camino de aguaderas, y por el 0. 
oon olivos do D. Juan M. Algaba, No resultan 
cargas y está capitalizada en la cantidad de 16920

76t 3326 51 D,“ Isabel Villalva, vecina de Montalbán.— 
Una suerte de tierra puesta de olivar en la 
Muelle, compuesta de cuarenta fanegas. Liada 
al N. y 0. con olivos de D,‘ Carmen Ginneros; 
al E. oon más de los herederos de D. Cárlos 
Alvear, y al S. con tierras del cortijo de! Oti 
vitlo. No resultan cargas y está capitalizada en 
la cantidad de 51980

2671 216 63 D. José Pino Barranco, vecino de esta ciu
dad.—Ca&tro fanegas da olivar «ii el Cuadra 
do. Linda al N. con el camino del Cuadrado; 
al 3, oon olivos de los herederos de D. Anto
nio López Pino; al E. con tierras de Ignacio 
Carolador, y por el 0. oon tierras de la huerta 
del Cuadrado de loa herederos de D. Antonio 
López Pino. 8egún consta del Registro de la 
propiedad de este partido, recae sobre esta finca 
un embargo á favor de la Hacienda por débi 
tos á la Coatribuoión, y su valor, según capi
talización, ea de 6860

2886 168 56 D. Andrés Raya Salgado, vecino do esta 
ciudad.—Una casa situada en la calle Horno, 
de esta poblauión, marcada oon el número 33. 
Linda por la derecha entrando oon la del nú 
mero 31 de Francisco Ruiz; por la izquierda 
oon la del número 35 de José Alba, y por k 
espalda con corrales de la de José Rubio, ca
lle Parra. Su fachada mira al N. y da frente á 
la casa postigo de D. Antonio García Toro, 
ocupando una superficie de 210 metros cua
drados. No le resultan cargas y ha sido capi
talizada en la cantidad de 937 50

Don Norberto González de Requena, Recau
dador de impuestos de esta villa.
Hugo saber: que terminado el plazo 

fijado dei 2 al 7 del mee anterior, para 
la cobranza del tercer trimesbie del891 
á 92, del recargo municipal de esta vi
lla, se abre el segundo periodo según 
previene el Reglamento de recaudación, 
del 1." el 10 del actual, para que los 
oon tribuyen tes puedan satisfacer sus 
cuotas por dicho recargo en el indica
do periodo, pasado el cual se declararán 
incursos en el apremio de primer grado 
los morosos, oon arreglo á instrucción.

Homachuolcs 29 de Febrero de 1892. 
—El Rocaiidador, Norberto G. de Re- 
quena.—V.® B.“ El Alcalde, José Vera.

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta localidad, el 1 
dta 12 de Marzo, á lae once de la mañana, por espacio de una hora. j

Para conocimiento general se advierte: i
l .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recar- j 

gos y costas antea de cenar so el remate. j
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va- l 

lor líquido fijado á loa bienes. j
3 .° Que los títulos de propiedad qne loa deudores presenten estarán de me- { 

nifieato en esta Agencia, sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, ! 
ae auplirásu falta en la forma que prescribe la regla 6.* del art. 42 del regla ' 
mento de la ley Hipoteceria, por cuenta de lo» rematantes,á los cuales después ee j 
les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el j 
importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeu- i 
den los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el corn- ! 
pleto del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento { 
de la escritura, según disponen loe artículos 37 y 39 de,la instrucción de 12 de í 
Mayo de 1883. i

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4 .* del art. 37 citado.

En Montilla á 25 de Febrero de 1892.—Agente ejecutivo, Francisco Cabe
llo de Riera.

Comisaria de Guerra de La Rambla

Núm. 578
El Comisario de Guerra Interven

tor de Subsistencias Militares de este 
pueblo.

Hago saber: Que no habiendo pro
ducido resultado la primera y segunda 
subastas celebradas en esta Comisaria 
en los días trece de Octubre y diez do 
Diciembre últimos, ni la primera con
vocatoria de proposiciones particulares 
celebrada el día doce del actual, oon 
objeto de contratar á precios fijos y por 
el término de un año el servicio de 
Subsistencias Militares en este punto, 
se anuncia por el presente una segunda 
convocatoria de proposiciones particu
lares para el día veinte y uno del mea 
de Marzo próximo venidero, á las doce 
de su mañana, cuyo acto tendrá lugar 
en el local que .ocupa esta Comisaría, 
calle Barrios número veinte y uno,que
dando de manifiesto en dicha oficina el 
pliego de condiciones qne ha de regir 
en aquella.

Las proposiciones para optar al men
cionado servicio, se redactarán oon su
jeción al modelo y precios límites que 
á continuación se expresan:

Jlfa<if¿ú í¿e firafiosidófi

D. F, de T..., vecino de..., calle... nú
mero..., oon cédula personal número .., 
enterado de! anuncio y pliega de con
diciones para contratar á precios fijos y 
por el término de un año el suministro 
de Subsistencias Militares á las fuerzas 
estantes y transeúntes del Ejéicito y 
Guardia civil en este punto, se ofrece 
á verificar dicho servicio á loa precios 
siguientes:

Por cada ración de pan, tantas pese
tas céntimos (en letra).

Idem id. de cebada, id. id, id. (ídem).
Por cada quintal métrico de paja, 

id. id. id. (idem).
(Pecha y firma del proponente.)

Precios límites que han de regír en dicho 
acto.

Pesetas

Ración de pao 0 17
Idem de cebada 0 86
Quintal métrico de paja 2 60

Las proposiciones para optar ai men
cionado servicio ee redactarán en papel 
del Bello 11’ y oon entera sujeción al 
modelo ya publicado.

La Rambla 28 de Febrero de 1892,— 
El Comisario de Guerra, Ignacio Fer
nández.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este dia han ingresado en Ia 
Caja do Ahorros pesetas 16,371, por 191 
imposiciones, de tas cuales son uuevas 
10, y ee hansatisfecho pesetas 11,956* 17, 
á solioitud de 68 imponentes, 10 de ellos 
por saldo,

Córdoba 6 de Marzo de 1892.—Ei 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

IMPBRNT* DBL DIABIO DB CÓBDOBA.
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